
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo prendario 

Demandante Tax DJ S.A.S. 

Demandados Carlos Alberto Londoño Sánchez 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01375 00 

Asunto Tiene en cuenta notificación – Requiere  

 

 

Revisada la notificación personal enviada al demandado13 de agosto de 2020, se 

evidenció que la misma se ajusta a lo establecido en el art.8° del Decreto 806 de 

2020, por lo tanto, se entiende surtida el 18 de agosto de 2020, a las 5:00 P.M. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte deman-

dante para que se sirva allegar la constancia de materialización de la medida cau-

telar, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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